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ACTA DE LA SESIÓN 10/22 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 24 DE JUNIO
DE 2022

En la sala de juntas del Consorcio de Abastecimiento de Aguas a Fuerteventura el día
24 de junio de 2022, siendo las 12:15 horas, se constituye la Mesa de Contratación, de
conformidad con el acuerdo de la Junta de este Consorcio de 28 de abril de 2021, a la que
asisten las personas que se indican a continuación:

PRESIDENTE:
D. Cristóbal David de Vera Cabrera, Consejero Delegado.

VOCALES: 
D. Manuel Hernández Cerezo (Secretario e Interventor Acctal. del CAAF)
D. Javier Fuentes Rodríguez (Técnico Departamento de Producción)

SECRETARIO DE LA MESA:
D. Enrique Sancho González (Técnico de Administracion General del CAAF).

El Presidente declara abierta la sesión, procediéndose a tratar los asuntos incluidos
en el orden del día.

1.- Expediente de contratación de servicio de mantenimiento del parque eólico de
autoconsumo asociado a la EDAM de Corralejo (SE/35-21). Examen de documentación
requerida y, si procede, del archivo nº 3 que contiene la memoria técnica. Acuerdos que
procedan.

Se comprueba que el licitador Ammetronic 96, S.L. ha aportado la documentación
requerida por la Mesa de Contratación en sesión 9-22, de 24 de junio.

La Mesa, por unanimidad de sus miembros, acuerda admitir la oferta presentada por
Ammetronic 96, S.L..

Seguidamente se procede a la apertura del archivo nº 3 que contiene la memoria
técnica.

La Mesa, por unanimidad de sus miembros, acuerda solicitar informe técnico de
valoración de la memoria técnica en base a los criterios basados en juicios de valor. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión
siendo las 12:35 horas.

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente.
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